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RESUMEN 

El presente trabajo responde a los desasosiegos de las potestades comunitarias y de 

quienes intentamos reconocer como operan los colectivos conformados por los pueblos 

indígenas y lo que corresponde a su derecho ancestral. De tal forma que resulta quizás un 

poco complejo poder comprender porque las prácticas en cuanto a la búsqueda de la 

equidad que ejercita ese conglomerado humano no son acordes quizás a las leyes e incluso 

a la normativa de convenciones internacionales. No obstante, vale aclarar que muchas 

convenciones reconocen dicha cultura y el respeto a su propio ordenamiento. 

Este trabajo analiza la Sentencia CASO No. 0134-13-EP. Ya que la misma Corte 

Constitucional enuncia su aceptación a la acción extraordinaria de protección propuesta 

por la Comunidad kichwa Unión Venecia “Cokiuve”, pues estos consideran que las 

resoluciones de los jueces inferiores vulneran descabelladamente el derecho 

constitucional reconocido a los pueblos, comunidades y nacionalidades indígenas que 

constituye tomar resoluciones de conformidad a su propio derecho en el marco del Estado.  

Del análisis de estos grandes triviales bien podemos destacar que por mucho que la 

legislación nacional sancione las conductas de sus ciudadanos respecto a causas o hechos, 

habrá que respetar las leyes que manejan las comunidades indígenas de conformidad a la 

costumbre siempre y cuando estas no se sobrepasen de las conductas abusivas, tal es así 

que el caso de estudio que nos ocupa al hacer una comparativa entre lo dispuesto en la 

justicia indígena y la justicia ordinaria no existen muchas diferencias en cuanto en todo 

grupo o asociación estas se rigen por sus estatutos y de esa forma se expresa su 

representatividad.  

Palabras claves: Participación, democracia, movimiento social, igualdad, costumbre 

indígena, justicia ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 



vi 
 

ABSTRACT 

This work addresses the concerns of community authorities and those of us who seek to 

understand how collectives formed by Indigenous peoples operate and how their ancestral 

rights function. It can be somewhat complex to grasp why the practices aimed at achieving 

equity within these human groups may not fully align with national laws or even with 

international convention standards. However, it is important to clarify that many 

conventions do recognize and respect Indigenous cultures and their own legal systems. 

This paper analyzes the ruling in Case No. 0134-13-EP, as it is the Constitutional Court 

itself that accepted the extraordinary protection action filed by the Kichwa community 

Unión Venecia “Cokiuve.” They argue that the lower court rulings blatantly violated the 

constitutional rights recognized for Indigenous peoples, communities, and nationalities, 

particularly the right to make decisions according to their own legal frameworks within 

the State. 

From the analysis of these major issues, we can conclude that even though national 

legislation penalizes certain actions or behaviors of its citizens, the laws and customs 

governing Indigenous communities must be respected, provided they do not cross into 

abusive conduct. In the case under study, a comparison between Indigenous justice and 

ordinary justice reveals that there are not many differences, as every group or association 

is governed by its statutes, which in turn express their representativeness. 

Keywords: Participation, democracy, social movement, equality, indigenous custom, 

ordinary justice. 
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INTRODUCCIÓN  

El presente tema de investigación estudiará los derechos colectivos como participes en 

decisiones del Estado, análisis jurídico y práctico, por ello es importante realizar un análisis de 

los siguientes aspectos:  

El estado del arte de este estudio refleja que se trata de una investigación documental 

sobre su objeto de estudio, el mismo que permite entender y construir nuevos contextos 

generadores de investigación. Mostrar enfoques y tendencias en distintos ámbitos de estudio 

(político, epistemológico, metodológico y pedagógico).  

La problemática se ve caracterizada en el debate sobre como el papel del Estado en los 

tipos de democracia como formas de gobierno, ha dependido de la correlación de fuerzas que 

se gesta en una sociedad determinada entre élites y mayorías. En la actualidad podemos 

comprender que los últimos gobiernos han demostrado la existencia de incapacidad de la 

democracia formal de responder a las contingencias sociales generadas. 

El Estado a su vez deberá fortalecerse como agente interventor. Concediendo y 

ampliando derechos sociales, pues la democracia social de derecho está basada en la 

prevalencia de los derechos sociales. De tal forma el Estado denominado social de Derecho y 

de Justicia, deberá basarse en una democracia participativa y protagónica. 

 El problema que se plantea es sí el perfil actual del Estado Ecuatoriano, constituye un 

mecanismo válido que genere las condiciones que promueva la democracia participativa e 

impida la formación de élites en favor de la organización comunitaria y el poder popular. 

El Objetivo general, pretende analizar el enfoque de los derechos colectivos en Ecuador 

como participes en decisiones del Estado. Para el logro de este se realizará un análisis 

constitucional y legal respecto a su conexión con el estudio del caso pues en ese sentido se 

puede verificar si efectivamente la justicia realiza un análisis correcto en cuanto a su integridad.  

Los objetivos específicos al examinar los mecanismos de participación ciudadana 

impulsados por el Estado Ecuatoriano se vislumbra el respeto y sujeción a los mismos, no 

obstante, esta participación tiene su representación a través de personas elegidas dentro de un 

grupo en común, mismas que a veces resultan desleales de allí que esta participación no siempre 



 
 
 
                                    
 

2 
 

se reviste de democracia.  Para realizar una línea comparativa entre instrumentos 

internacionales que promueven la democracia participativa y nuestra norma constitucional se 

realizó un breve estudio entre las constituciones de Ecuador y Venezuela, en ese sentido se 

pudieron verificar aspectos casi similares no obstante en lo que respecta a la administración 

estatal se puede observar que Venezuela si prevé una participación mas activa de la misma 

ciudadanía es decir que para ocupar cargos públicos en instituciones estatales de ciudadanos 

comunes no existen tantas trabas como en Ecuador.  

La participación indígena en Ecuador es mucho más participativa que en toda la región 

debido al poder que le otorga la constitución a este grupo respecto a su propia justicia y normas 

de aplicación en cuanto a ciertas sanciones previstas por la costumbre. 

Esta investigación a su vez examina la importancia del análisis y la indagación de 

nuevas alternativas de investigación y formación, que a su vez logren nuevas reflexiones, 

interpretaciones y comprensiones de nuestra entidad de conocimiento.  

En los autores revisados se predomina una mirada constructivista del estado del arte. 

Esta postura nos brinda elementos epistemológicos y metodológicos importantes para entender 

la dinámica interpretativa documental y nos da elementos básicos de interpretación a la postura 

crítica. 

En el desarrollo de una investigación se utilizan dos técnicas: la técnica documental y 

la técnica de campo. 

La técnica documental permite la selección de información para explicar las teorías que 

sustentan el estudio de los fenómenos y procesos. Martínez (2003) plantea que un “paquete 

técnico” de la investigación documental tiene una serie de acciones y decisiones que tienen que 

ver con la búsqueda, descripción, catalogación, selección, organización, análisis e 

interpretación de cualquier tipo de documento. 

La visión epistemológica que podría recomendarse tiene que ver con la proveniente de 

la teoría crítica, que plantea una lectura textual de la voz de los diferentes agentes en la 

investigación para convertirlo en un elemento de transformación política y social. El diálogo 

textual se convierte en un elemento fundamental de la formación y la construcción de sujeto 

social. Además, nos brinda el reconocimiento de las dinámicas históricas, políticas y sociales 
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y reconoce la interrelación entre el texto, los agentes y los contextos de la producción 

investigativa. 

Para lograr avances significativos en la producción investigativa de un objeto de estudio 

como el de la evaluación del aprendizaje se hace necesario promover continuos estados del arte 

que permitan hacer balances reflexivos con el aporte dirigido a otras comunidades académicas 

e instituciones que producen investigación. 

CAPÍTULO I: ELEMENTOS FÁCTICOS 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Nuestro ordenamiento jurídico, principalmente la Carta Magna, correlaciona la existencia de 

diversos mecanismos como los derechos de participación de la sociedad civil. Dicha participación está 

inmersa en ejercitar un derecho para el pleno goce de estos colectivos.  

Debiéndose mantener la investigación de las actuaciones de las jurisdicciones en el ejercicio de 

sus funciones. De allí que resulta sobresaliente que se active el sumario de cambio constitucional en 

Ecuador realizado en el 2008, para que se desplaye la nueva tendencia de unificación de criterios con 

respecto a la participación ciudadana, misma que se enmarca al mantener ese aspecto participativo en 

cuanto no involucre otras violaciones de derecho y no ataña a otros grupos, por tanto, tampoco pueden 

estos interpretes de la normativa actual intentando realizar actos que están en contra de las convenciones 

internas y de otros grupos. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Examinar los tipos de democracia y como establecen la participación ciudadana en los pueblos del 

Ecuador de forma representativa, participativa, deliberativa y radical para verificar si existen niveles de 

influencia 

 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar el enfoque de los derechos colectivos en Ecuador como participes en decisiones del 

Estado. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Examinar los mecanismos de participación ciudadana impulsados por el Estado Ecuatoriano. 

• Realizar una comparativa entre instrumentos internacionales que promueven la democracia 

participativa y nuestra norma constitucional.  
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• Comprobar si el sistema jurídico indígena justifica su participación ciudadana de la forma como la 

percibe nuestra constitución.  

1.4. JUSTIFICACIÓN 

Este trabajo se justifica porque si bien es cierto el Ecuador es un solo Estado no es menos cierto que 

somos interculturales y étnicos es decir, que somos bendecidos en cuanto a la diversidad no solo de 

razas humanas sino en contar con diversos grupos o comunidades que son parte del desarrollo 

intercultural. En ese sentido es justo poder verificar si efectivamente la carta magna protege de forma 

igualitaria a todos los habitantes del Ecuador. Es así que efectivamente debemos reconocer cuando la 

justicia o los órganos de justicia se encuentran aplicando de forma correcta las normas constitucionales. 

Desde ese punto de vista se realizara el análisis de un caso controvertido que inmiscuye a la justica 

ordinaria con la justicia indígena. 

1.5. IMPORTANCIA 

La importancia del presente estudio radica porque a través de este podemos realizar un 

reconocimiento sobre si se aplica la democracia en los derechos colectivos como participes en 

decisiones del Estado ecuatoriano. En ese sentido es relevante citar que queda claro que la sociedad se 

ha ido modernizando con el paso del tiempo. Esta sociedad tiene un pasado, es más todos nos 

desprendemos de un origen, siendo el nuestro la comunidad o comunidades indígenas que al igual que 

en el derecho de autor donde la autoría se mantiene hasta después de su muerte así suele suceder con 

nuestras culturas ya que estas están enraizadas en sus orígenes que vienen a ser parte de nuestra 

identidad. 

Por ende, resulta elocuente que podamos comprender cuando nos encontramos frente a 

derechos reconocidos en cuanto a la participación y cuando nos extralimitados en el uso de dichos 

derechos,  

En ese sentido las diversidades de los modelos de democracia reconocidos, se puede verificar 

que todos sujetan y se le asignan un rol al ciudadano común en los asuntos públicos, mismo que se 

materializa a través de dispositivos de participación ciudadana. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1.  Generalidades sobre la participación ciudadana 

Generalmente la participación ciudadana proverbialmente posee características intrínsecas que 

advierten a través de las manifestaciones asi como de las expresiones colectivas frente a una 

organización autónoma con independencia de caracteres y pensamientos. Varios tratadistas entre estos 

Zayas, Luján y Alvares señalan entre sus estudios que la institucionalidad otorga ciertos caracteres a 

cada organización con el objeto de que estas se identifiquen y se afiancen en cuanto a criterio o nuevos 

aportes a la comunidad de diversa índole en el aspecto social.  

Parecería fácil hablar de este tipo de participación, quizás nos imaginamos que solo se trata de 

incluir a personas y formar un grupo para que se active, no obstante, la realidad es otra. Aunque todos 

tenemos derechos a formar organizaciones sociales y manifestarnos de forma pacífica, debemos tener 

claro que para la conformación de estos ya en un sentido de asamblea o junta se debe tener en cuenta 

que por lo menos deben existir requisitos indispensables para ser parte de estos, entre estos consta 

primero la voluntad de pertenecer y ser participe o estar a la par con los ideales que se persiguen. 

La estructura orgánica de participación se deberá fundamentar en un contexto en el que se 

inmiscuye una lucha social o se persiga un ideal (Ruíz, 2022). Consecuentemente existe un poco de 

confusión en cuanto a esta temática ya que la oposición siempre ha buscado la manera de echar por 

tierra ciertas organizaciones por no convenirle a sus intereses. Así también se deberá considerar el grado 

de compromiso y lealtad que se tenga desde las bases propias pues no podemos dejar de lado que a 

veces cuando se adquiere poder también se adquieren ambiciones que a veces trascienden el grado de 

la lucha (Rivera, 2020).  

Fehacientemente resulta un hecho en cuanto nos referimos al tema de la oposición o los grupos 

desertores de cierta organización, estos suelen aliarse a otras fuerzas rivales con el único objeto de ser 

serviles a la política o detractores de esta por tanto a veces suele aparecer un agente pasivo de los 

programas y favores sociales brindados por las instituciones públicas (Velásquez y González, 2003). 

También la doctrina hace una observación en cuanto el régimen y sus regulaciones, ya que el 

pensamiento de un Estado de respeto y libertades también es de mucho cuidado debido al 

proteccionismo del cual forman parte sus legislaciones en ese sentido la justicia debe enmarcarse en sus 

normas pero preferentemente debe conservar el criterio jurisdiccional para no resolver de forma no 

idónea y que posteriormente ese aparataje judicial tenga que volver a resolver en los recursos 

interpuestos (Cunill, 1997:166). 

Por tanto, cuando se ventila una acción de constitucionalidad en los casos de derecho de 

participación el juez debe asegurarse que esta cuenta con todos los presupuestos enmarcados en la 

norma y que además es el competente para resolver. Debiéndose a su vez verificar que esta cumple con 

cada uno de los requisitos de los cuales se realiza la mentada violación a dicha garantía.  

Por otro lado, las normas que regulan a los pueblos indígenas conjuntamente se encuentran 

sujeta a los tratados internacionales de derechos humanos, puesto que cada Estado posee su propia 

forma de gobernanza así también el derecho consuetudinario basado en la costumbre es por así decirlo 

un patrimonio jurídico que hasta la actualidad mantiene su espacio dentro de la esfera social.  

Resulta fehacientemente importante que los sujetos participes de la organización estatal se 

encarguen de despolitizar las acciones que se realicen en aras de mantener acciones que no 

desnaturalicen las verdaderas intenciones de los grupos independientes de allí que este tipo de 
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participación activa merece el reconocimiento estatal tal como prescribe nuestra carta magna es decir 

no se deberá prohibir quien piensa diferente ya que desde su perspectiva puede aportar con ideas 

diversas que quizás sean acogidas por gran parte de la sociedad por otro lado este activismo también es 

la contraparte al grupo o grupos opositores pudiendo incluso actuar de mediadores ante conflictos de 

distintos intereses. (Cunill, 1997:167). 

Un criterio indiscutible es que frente a un grupo formado y formalizado de personas que 

ostentan la creación de una agrupación social se haya respaldada en sus ideales, tal es así que sus 

actividades se manifiestan de los sucesos necesarios para alcanzar el logro de sus derechos, no obstante 

esto no equivale que todo reclamo o toda actividad sea considerada como primordial o como un hecho 

que deba ser acetado, de allí que estas participaciones deben ser acorde a la realidad actual y basadas 

en actos pertinentes  

Los grupos sociales poseen intereses en común inherentes a sus decisiones mismos que nos 

acercan a lo que se denomina una organización autónoma basada en principios sociales que se 

consolidad en nuevos espacios que se abren a la política e incluso se vislumbra una nueva toma de 

decisiones.  

Siendo dicha participación activa quizás una nueva concepción que originaría a su vez el 

involucramiento o acercamiento a la intervención política misma que se desarrolla con nuevos actores 

sociales provenientes del renacer de una sociedad civil que aspira ser tomados en consideración como 

actores políticos que encuadran sus criterios de conformidad a la problemática o realidad social mismas 

que se han ganado su espacio y justamente por la caída de regímenes totalitarios dando paso a una 

estructura diversa que va a asumir la defensa de los intereses de un colectivo. (Lujan y Zayas, 2000; 

Olvera, 1998). 

En si lo que corresponde a la participación ciudadana, brota con el afán de intervenir en distintas 

actividades de intereses generales, lo que en términos generales si resulta necesario puesto que no se 

puede estar conforme con todo suceso que quizás represente sacrificio a la libertad o a otros derechos, 

en ese sentido dicho proceso social esta creado por grupos que buscan establecer la claridad de las 

políticas publicas y que las mismas sean acorde a las necesidades actuales o a la problemática, el objeto 

en si es combatir o contrarrestar que se amplie un ambiente o sucesos no gratos para el buen orden de 

la nación.  

Consecuentemente dichos participes devienen de un proceso sonde pueden existir diversas 

fuerzas sociales que emergen directa o indirectamente en el proceso de la vida colectiva quienes aspiran 

quizás al cambio a través de una reforma o de una trasformación al sistema.  (Velásquez y González, 

2003: 59). 

Entre los planes mas emergente de estos colectivos consta la elaboración programación y 

preparación para el desarrollo de las políticas estatales. Por ello si bien el Estado a través de sus poderes 

mantiene el control de diversas áreas estas no son ajenas a la diversidad de caracteres en dicho orden se 

deberá mantener la estructura estatal pero también se reconocerán que requieren de ideologías 

paradigmáticas. (Álvarez, 2002; Olvera, 2011). 

2.2.  Teoría de la Democracia de Participación ciudadana 

Esta teoría es relevante ya que enmarca la democracia para expandir participaciones desde todos 

los estratos sociales es decir que este tipo de participación es incluyente y nace desde el derecho que 

tenemos todas y todos de involucrarnos en los problemas centrales y que de una u otra forma afectan a 

ciertos colectivos que en el pasado no podían ni opinar de sus descontentos. 
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Desde el enfoque descriptivo se caracterizan quizás aquellos caracteres que revelan del 

individuo sus influencias o costumbres devenidas de la realidad actual y que deberán tolerarse o 

respetarse según los derechos que se hayan ya enmarcados dentro de la constitución y de las normas 

que reglan el a activismo. 

Entre las características, que condicionan esta teoría se compila los objetivos y estrategias que 

se tendrán que accionar para medir y ubicar el problema del colectivo en el funcionamiento de los 

regímenes democráticos. De tal forma no se podría buscar objetivos que no compartan la dinámica 

estructural impuesta por el colectivo principal.  

• La vida normada por la participación ciudadana 

Este enfoque hace énfasis al conjunto de normativa que emerge en el tributo de la participación 

ciudadana misma que se refiere a los cambios organizados que se presentan dentro de los conflictos de 

interés político por medio de la incursión de espacios que permitan el debate y la discusión social. Esto 

es permisible para que los ciudadanos se incentiven formando parte de la toma de decisiones, es decir 

este poder les garantizan que podrían presentar a su vez propuestas o proyectos enmarcados en reglas 

claras y justas no obstante tendrán estos que tener un conector vinculado a la política. Pues la doctrina 

señala que no todo grupo social puede llegar a ser partícipe de los eventos fomentados por el orden 

gubernamental pues para esto se requiere de una estructura conformada por bases sólidas.  (Barber, 

2008; Habermas, 2009; Giddens, 2010; Máiz, 2018). 

Hay que sentar bases solidas en varios aspectos indiscutibles esto es que el derecho participativo no es 

condicionado no obstante tiene normas que cumplir y respetar por tanto quien está a cargo a direccionar 

un determinado grupo será la cabeza principal o el motor por hacer prevalecer el ideal claro. 

En el desarrollo de la libertad se establecerán dichas diferencias esto entre la toma de decisiones y 

cuando son aplicables dejando claro que tampoco se podría considerar totalitaria u unitaria y mucho 

menos directa donde se alterca la manera en que funciona, cuestionándose de tal forma la conducción 

de sus mecanismos formales de carácter, ya que estos presentan un sosegado sesgo representativo y a 

su vez participativo por ello ponderan cada uno de los procedimientos instrumentales y participativos. 

Que permitan la integración en cuanto a las oportunidades de estar presente activamente en el quehacer 

del colectivo esto es que no basta con la decisión de la parte minoritaria, sino que tienen que formar 

mayoría de acuerdo con sus normas internas, (Barber, 2010; Maíz, 2017). 

En tanto que los rumbos deben focalizarse a una iniciativa que tendrán sus frutos ya que estos grupos 

no se organizan por cuestiones superficiales sino como es bien sabido si se llega a conocer que existen 

interese creados podría haber segregaciones o expulsiones irremediables. Destacándose ciertas 

actividades previo a la toma de posturas, entre estas: 

a) Incitar al desarrollo de los medios de platica o dialogo entre nuestras autoridades gobernantes 

y la ciudadanía común que conciban diversas manifestaciones políticas con el objeto de crear 

nuevas visiones sobre un tema de interés común del cual se sacara resultados óptimos 

(Habermas, 2010; Giddens, 2014 y Otros) 

b) Respetar el orden establecido y sentar bases para resolver primero conflictos internos de allí 

realizar el orden con el que iniciaran la reunión para obtener mejores decisiones (Barber, 2009). 
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c) Crear ambientes propicios para la realización personal de sus participantes, así como brindar 

capacitaciones y realizar conversatorios lo que permitirá que estos tengan una formación de 

acuerdo con la realidad sociológica. 

d) Preparar a sus grupos en política y administración como modelos básicos esto es no ser 

improvisados es decir que para formar parte de  

Consecuentemente estas organizaciones deben excitar los cimientos en los cuales construirán 

las bases claras para afianzar un órgano de poder y que genere poder como una manera de duración, 

dicha participación ciudadana, similar a cualquier otro tipo de cooperación, es una actividad que queda 

reducida a ciertos procesos eleccionarios. 

 Dicho esto, podemos colegir que, aunque tengan representación son todos sus autores o actores 

quienes en beneplácito resolverán por sus propios intereses, sin menoscabar que el interés quizás de un 

grupo pueda beneficiar a otros tantos, pues a veces la lucha no es simplemente por un interés individual 

sino por un interés común pero lastimosamente en la sociedad en que vivimos no todas las personas 

están decidida a iniciar un lucha y de allí también nace ese entorno político de elegir a quienes muestren 

mas endereza para enfrentarse a las oligarquías o a otros círculos de poder cualesquiera nombre que 

estos tomen (Sartori, 2010).  

Existen dos vertientes una estar o ser parte de un frente y otra ser un ciudadano común y 

corriente que apoya una postura o una organización. En ese sentido también se puede brindar el 

respaldo, pues a medida que los pueblos crecen estos necesitan de una organización. Tal es así que, en 

las ciudades, los pueblos, los barrios en fin donde existan conglomerados humanos se debe de mantener 

un control o por lo menos se debe estar respaldado y respaldar por grupos que hacen la política diaria y 

que representan la voz de otor tantos.  

2.4.  Ciudadanía y Participación 

Tal como hemos descrito en el apartado anterior en cuanto hacíamos relación a la inclusión de personas 

respecto a un entorno social conformado por un grupo participe y otro que apoya dicha participación o 

postura. 

La ciudadanía es el pueblo quien se presenta como el soberano el que elige representantes y a su vez el 

que debe ser pensante sobre todo cuando se trata del manejo del país. Ya que si bien es cierto el derecho 

de participación es muy complejo y puede representar no solo a un grupo minoritario sino a la mayoría. 

No obstante, debemos tener claro ciertos puntos que se detallan a continuación. 

• La ciudadanía siempre es la representante mayoritaria cuando hace las veces de pueblo 

enmarcada por su soberanía tal como lo prescribe la misma legislación ecuatoriana al 

mencionar que en ellos radica el poder principal del estado. 

• Debemos tener claro que nos regimos por un conjunto de normas y que la Constitución 

esta sobre toda Ley que pretenda menoscabar derechos o que no sea clara.  

El concepto de ciudadanía puede ser tenido como algo abstracto pero existente así al expresar la palabra 

ciudadano inmediatamente tenemos la idea que se trata de una persona que habita en una ciudad y que 

podría ser nativo del lugar donde vive pero aquello es circunstancial (Ruíz, 2020). Así la doctrina ha 
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exclamado que un ciudadano siempre posee derechos y obligaciones ósea debe ser respetado por el 

simple hecho de ser un ser humano (una persona), pero también este debe respetar a otras personas e 

incluso a otros seres vivos y al entorno natural. Por ejemplo, el Ecuador es un país que considera a la 

naturaleza como sujeto de derechos, lo que quizás para muchos resulte incomprensible desde el dilema 

que esta, aunque de vida esa vida no es humana sino natural y que es imposible ser sujeta de derechos 

fundamentales, no obstante, actualmente en las últimas décadas se han cometido delitos atroces en 

contra de estos entornos que desde el punto de vista de la razonabilidad es lógico que se le conceda tal 

protección. 

Lo que no se puede dejar pasar por alto es que estos derechos de participación no son mas que la 

representatividad que se le otorga a un ciudadano que no ha perdido sus derechos de ciudadanía y que 

es parte de un desarrollo social aquí no importa tanto los grados académicos ni el estatus social, pero si 

influyen de una u otra manera. Por lo menos la capacidad de raciocinio y de discernir ideas si se torna 

imperativo, aunque la legislación ecuatoriana es un poco ambigua en ese sentido (Cortez, 2022). Así el 

mismo autor nos hace mención que en esta nieva era si seria indispensable que se requieran de ciertas 

características en cuanto a la instrucción de un individuo que actúe ya como representante a cargos 

públicos de mayor calado, así como a la presidencia o vicepresidencia y demás cuerpo de representantes 

dentro de una asamblea nacional porque a fin de cuanta son estos quienes decidirán el futuro de la buena 

marcha de una nación.  

En si las transformaciones participativas de lineamientos ciudadanos no buscan diferenciación ya que 

aquello llevaría a una exclusión direccionada, sino que lo que busca es distinción en cuanto la diversidad 

de hechos congruentes que si bien es cierto suelen estar relacionados también se interpretan de formas 

diferentes y hasta en ocasiones equivocadas  

Relativamente, queda implícito el compromiso de el activismo participativo para dar continuidad a los 

proyectos que ya fueron parte de un estudio y que sin duda alguna deben tener su aplicación acorde a 

las guías correspondientes. 

2.5.  Los “derechos territoriales indígenas”: concepto integrador y fundamentación 

política 

Las estructuras o bases sociales desde inicio y mucho antes que se organizara la sociedad civil ya 

contaba con una organización propia que efectivamente fue causando un sin numero de hechos que 

quizás hoy en día nos parezca atorrantes o inconscientes pero que definitivamente marcan un antes o 

un después de varias transformaciones. No obstante, es imposible no reconocer que nuestros pueblos 

fueron labrados por indígenas aborígenes, que de ellos depende la estadía y el asentamiento de otros 

pueblos y culturas que debemos respetar hasta el día de hoy. 

Estas agrupaciones, aunque no Vivian una vida civilizada si podemos decir que vivían organizados por 

clanes o tribus que tenían jerarquía o mandos entre los cuales se emitían reglas impuestas según el orden 

de representación considerada por el mayor de ellos mismo que era visto como un líder o como el padre 

de todos. 

Según la teoría o el pensamiento del eminente maestro julio Cesar Trujillo este sostiene que los 

colectivos primeramente reconocidos como titulares de derechos en Ecuador en la costumbre son la 

familia y los sindicatos, así consta en la Constitución del año mil novecientos veintinueve ; en la del 

año mil novecientos noventa y ocho, aquellos dicen la norma “se les reconoce esa nomenclatura a los 

pueblos, comunidades y nacionalidades indígenas, asimismo a los pueblos afrodescendientes” (Trujillo, 

1998). 
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Posteriormente en la Constitución del 2008 se agregan también a los pueblos montubios.  La Carta de 

Naciones Unidas (San Francisco, 26-06-1945) determina el principio de igualdad de derechos y de libre 

determinación de los pueblos.  Consecuentemente, la Declaración Universal de Derechos Humanos con 

sus siglas (AGNU) del 10 de diciembre de 1948, asimismo lo hace; hacia 1965 se concreta la 

Convención para la Eliminación de la Discriminación Racial y en 1966 tienen lugar los Pactos 

Internacionales de Derechos Humanos (PIDESC y PIDCP), cuyo Artículo uno es el mismo en los dos 

instrumentos y diviniza el derecho de todos los pueblos a la libre audacia como un derecho humano 

primordial. 

2.6.  La democracia representativa, enfoques teóricos y características 

Este enfoque clásico desarrollado up supra, se entrevé que la libertad característica es aquella en la que 

los ciudadanos caracterizan la democracia a través de posturas conocidas y que se acoplan a una forma 

de pensamiento sea este cual fuere pues, muchas veces ese criterio forma parte de una generación tal es 

así que se torna en ancestral o costumbrista. 

El ciudadano participativo respecta una teoría que podría ser propia de un partido político o un 

movimiento social de ahí que nos podemos fijar que existen países donde la mayoría de sus habitantes 

son de derecha extrema o de izquierda extrema solo por poner un punto de vista y podamos conjeturar 

dichas expresiones. Lo cual provoca oposiciones entre bandos no obstante la democracia lo permite 

todo, pero esto puede volverse conflictivo cuando ya se torna en un ambiente de discusión por no estar 

de acuerdo con la mentalidad de ese grupo o la forma en como se desarrollan y como aceptan esos 

ideales (López, 2019).  

La democracia esta inmersa en el contexto de expresión de esbozar aquellos ideales por lo que se luchan. 

Por tanto, se respeta la oposición y a veces incluso se comparten criterios pues como bien dicen los 

políticos si no existiera esa oposición viviríamos en autoritarismo lo que no es conveniente para la 

formativa ciudadana. No toda expresión de negativa equivale a rechazo pues se puede llegar a acuerdos 

de parte y parte y de esta forma se respetan espacios y se da el asidero correspondiente a quien pretenda 

intervenir sea como opositor o como demandante en términos de representación.  

2.7.  Sobre la definición del derecho en el marco pluralista. 

Resulta imposible obviar los espacios diversos y plurales donde participan diversidades de grupos que 

quizás no tengan nada que ver el uno con el otro quizás esto resulte un contraste muy diferenciador 

entre las masas, pero así funciona el mundo. 

Por ejemplo, existe la cultura anglosajona, la china, la musulmana, la hindú, lo que refleja un mosaico 

de generaciones y de personas provenientes de entornos totalmente diversos pero que comparten la 

calidad de seres humanos muy valiosos en sus respectivas naciones (Pérez, 2019).  

En el marco pluralista el derecho sigue manteniendo la postura del respeto a la legislación y las 

convenciones internacionales por ende los Estados son cordiales entre sí y aunque no compartan la 

misma forma de gobernar hay algo que los caracteriza, esto es la no intromisión en su cultura.  

2.8. Instrumentos Internacionales que promueven la Democracia Participativa y Nuestra 

Norma Constitucional. 

En los casos de Ecuador, Bolivia y Venezuela, países que se destacan por reformar sus 

Constituciones para que cuenten con los mayores mecanismos de democracia directa en la región. Por 
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tanto, estos tres casos ofrecen un amplio campo de estudio sobre los logros y desafíos de los procesos 

de participación. 

René Unda (Ecuador), ha contextualizado la participación ciudadana desde la óptica de las 

organizaciones sociales juveniles ecuatorianas. 

Unda se enfoca en las contradicciones entre, por un lado, la innovación democrática de los 

nuevos mecanismos de participación contemplados en la Constitución de 2008 y por otro, el aumento 

de las manifestaciones juveniles fuera de estos procesos establecidos. 

Por su parte, Moira Zuazo y Fernando Mayorga (Bolivia) expone que la participación ciudadana desde 

la propuesta institucional del Estado Plurinacional de Bolivia aprobada en la Constitución de 2009, la 

cual recoge aspectos de ciudadanía multicultural y democracia intercultural. De esta manera, los autores 

abordan el caso boliviano y sus innovaciones, las cuales articulan instituciones convencionales de 

representación y participación con modalidades de democracia comunitaria. 

Thais Maingon y Héctor Briceño (Venezuela) señala que la evolución de la democracia participativa y 

protagónica en Venezuela entre 1999 y 2013. En su artículo exponen sobre los nuevos espacios de 

interacción entre ciudadanía y Estado plasmados en la Constitución venezolana y su posible 

contribución a construir las bases de una democracia participativa en un contexto altamente polarizado. 

En resumen, no se podría sostener que la democracia participativa está consolidada en América Latina. 

Hay una gran variedad de alcances y de mecanismos participativos en la región. De hecho, hasta 

mecanismos con el mismo nombre pueden ser diseñados de manera distinta en diferentes países. Por 

ejemplo, el presupuesto participativo practicado en municipios peruanos no es igual a lo practicado en 

sus contrapares brasileños, y las diferencias llevan a resultados divergentes. Y claramente no hay una 

posición única sobre la democracia participativa dentro del bando de la izquierda. 

Sin embargo, un elemento en común que se ve entre los mecanismos participativos implementados por 

los gobiernos de izquierda es que estos tienden a evitar las cámaras legislativas, lo cual, como veremos 

más adelante, podría ser motivo para resistir estos mecanismos por parte de los partidos opositores.  

2.9.Estudio del Caso No. 0134-13-EP 

El caso se sitúa sobre una posesión de tierra entre un comunero expulsado de una comunidad indígena 

y varios miembros de la misma comunidad  Una vez que se propuso una acción de amparo posesorio 

en contra de la persona que había cometido el delito por la posesión ilegal de un predio del cual este se 

había apropiado nos referimos al acusado en este contexto, pues existía una familia que alegaba se 

encontraba por mas de 20 años en dichos predios  Vale destacar que el juez primero de lo civil del 

cantón Napo, negó la excepción de competencia confirmando que el artículo seis cientos ochenta y 

nueve del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano este situaba excepciones exiguas para las 

acciones posesorias, que confirió el amparo posesorio y situó a la comunidad indígena demandada que 

Siendo importante mencionar que no es competencia de la justicia ordinaria lo resuelto por la costumbre 

indígena pues para estas comunidades esta resolución no es de competencia de un juez civil y las 

resoluciones de las autoridades indígenas no pueden ser revisadas por los jueces o juezas de la Función 

Judicial” Conjuntamente, reclamaron con base en los artículos tres cientos cuarenta y tres y tres cientos 

cuarenta y cuatro del Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ)” falta de competencia del Juez 

de lo Civil del cantón Tena ” y solicitaron que declare nulo el proceso y el archivo de la causa. 
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En el año 2010, a través de la sentencia la Corte Provincial de Justicia de Napo, esta negó el recurso de 

apelación. Proporción a la alegación de la comunidad indígena sobre la incompetencia del juez de lo 

civil, señaló que: 

“Innegablemente en cualquier organización la expulsión de un asociado lo resuelve según su misma 

ley, aquello se toma como un comentario por lo que consta en el acta analizada; evidentemente, nada 

tiene que ver con la competencia cuestionada, del Juez Primero de lo Civil de Napo. (…) … motivo de 

este juicio, la incompetencia alegada, es improcedente.” 

En ese sentido también se negó el recurso de casación interpuesto. Posteriormente de que fuera admitido 

a trámite, la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, mediante sentencia en 

diciembre del año dos mil doce quien rechazó el recurso de casación aseverando que no procedía este 

recurso en juicios posesorios en virtud de la Resolución No. (12-2012) de la Corte Nacional de Justicia. 

Ante las decisiones judiciales, el veintisiete  de diciembre del año dos mil doce  los representantes de 

la comunidad indígena kichwa “Unión Venecia” (Cokiuve), (en adelante la comunidad accionante), 

presentaron acción extraordinaria de protección alegando la vulneración del numeral 3 del art. 76 y el 

art. 57 de la Constitución, los artículos 8.2, y 9.1 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los arts. 5 y 34 de la Declaración de Naciones 

Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 

En el año 2013 se admitió el trámite de la acción extraordinaria de protección No. 134-13-EP. 

2.10. Análisis de la Decisión de la Sentencia 

Según la norma constitucional la referida acción extraordinaria de protección propuesta por los 

accionantes no cuanta con los presupuestos estipulados en la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional y menos aun cuando el caso en concreto se desprende de un 

hecho proveniente de la justicia indígena. Realmente el derecho de participación puede resultar confuso 

cuando no se conoce a su misma organización y las decisiones que estas automáticamente pueden 

resolver en autonomía. 

Si bien es cierto el legitimado pasivo no actuó de forma correcta el hecho que debe aplicarse en 

este tipo de acciones solo se denotan de acuerdo a los presupuestos jurisdiccionales pues este 

mecanismo no puede utilizarse para tratar de subsanar o de corregir conductas que debieron ser tratadas 

por la misma comunidad bajo sus parámetros legales.  

Existe una narrativa en cuanto al mal comportamiento de el comunero expulsado pero el 

tratamiento dentro del caso es respecto a un amparo posesorio que nada tiene que ver con los otros 

hechos los cuales deben ser tratados por cuerda separada. No obstante, la resolución de la adjudicación 

indebida del territorio si debió ser tratada dentro de su misma agrupación y las sanciones respectivas 

debieron ser impuesta por sus autoridades o jerarcas.  
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CAPÍTULO III MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN 2008: 

La Constitución ecuatoriana de 2008 reconoce, en su artículo 61, a los ciudadanos en general el derecho 

a participar en los asuntos de interés público. Este derecho a participar también se reitera expresamente 

para los grupos de atención prioritaria ya que se reconoce expresamente el derecho a participar a los 

adultos mayores, niñas, niños y adolescentes y personas con discapacidad en temas de su interés en 

igualdad. 

El número 2 del artículo 61 de la Constitución de 2008 garantiza el derecho de todos los ciudadanos a 

“participar en los asuntos de interés público. 

El artículo 95 de la Constitución de 2008, enuncia los principios de la participación y establece que la 

misma es un derecho que se ejerce a través de los mecanismos de participación relativos a la democracia 

representativa, directa y comunitaria. 

. Entre los pocos deberes y responsabilidades establecidos por la Constitución del 2008 se encuentra 

aquel contemplado en el artículo 83 numeral 17: 

“Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera honesta y transparente. 

Conforme a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en concordancia con los principios 

constitucionales de participación, ésta se caracteriza por tener una doble dimensión. Primero, la 

participación implica el ejercicio de un derecho, de forma individual o colectiva, en la toma de 

decisiones importantes por parte del Estado sobre temas de interés público. Segundo, la participación 

también envuelve una forma de control de las actuaciones del poder público. Por lo que, la 

participación se concreta al momento de influir en la toma de decisiones del Estado, así como en la 

fiscalización de las actuaciones de las autoridades en el ejercicio de sus funciones”. 

El Código Orgánico de la Función Judicial 

En el caso del Código Orgánico de la Función Judicial, que se expide después de la vigencia de la 

Constitución del 2008, establece procedimientos que la justicia ordinaria debe respetar para fortalecer 

la vigencia de la justicia indígena:  

Artículo 343.- Ámbito de la jurisdicción indígena. - Las autoridades de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales 

y su derecho propio o consuetudinario, dentro de su ámbito territorial, con garantía de participación y 

decisión de las mujeres.  

En este sentido este artículo es claro al exponer que se deberá dejar participar a las mujeres en sus 

comunas y garantizar su participación en todos los ámbitos en que también se incluyan hombres allí no 

aplica alegal derecho propio para excluir.  

Artículo 344.- Principios de la justicia intercultural. - La actuación y decisiones de los jueces, fiscales, 

defensores y otros servidores judiciales, policías y demás funcionarias y funcionarios públicos, 

observarán en los procesos los siguientes principios:  

a)  Diversidad. -b) Igualdad. - c)  Non bis in idem. 

DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 1966  

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el Convenio Internacional sobre los Derechos 

Civiles y Políticos en 1966, este reconocimiento consiste en una codificación del derecho internacional 
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y el artículo 27 menciona:  ¨el derecho de las personas pertenecientes a minorías étnicas, religiosas y 

lingüísticas a disfrutar de su propia cultura, a la preservación de las costumbres y tradiciones legales.”

  

EL CONVENIO 169 DE LA OIT 

Este convenio establece lo siguiente: 

Artículo 8 numeral 1  

Deberán aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados mismos que deberán tomarse 

adecuadamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

 Artículo 8 numeral 2 

Ampara las costumbres y mantener el derecho consuetudinario del cual han venido haciendo aplicación.  

Artículo 9 numeral 1. “En la medida que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con 

los derechos humanos internacionales reconocidos, deberán respetar los métodos a los que los pueblos 

interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometido por sus miembros”. 

Artículo 9 numeral 2. “Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones 

penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia”.  

Artículo 10 numeral 2 “Deberá darse la preferencia a tipos de sanciones distintos del encarcelamiento”. 
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CAPÍTULO IV: MARCO METODOLOGICO 

Los métodos que aplique en el desarrollo de la presente investigación fueron los siguientes:   

MÉTODO EXEGÉTICO: Este método es un modo estructurado y ordenado de obtener un 

resultado descubrir la verdad y sistematizar conocimiento, analizar, explicación interpretación de la 

norma de estudio. Este método es muy utilizado por los profesionales en Derecho para analizar, 

argumentar artículo por artículo la legislación ecuatoriana.   

MÉTODO INDUCTIVO: En este método es necesario partir del análisis particular del tema 

planteado y podremos tener una aplicación normativa legal, constitucional y demás normas que se 

relación con el tema de investigación. 

MÉTODO DEDUCTIVO: Para la investigación partiremos de lo general a lo particular 

MÉTODO DESCRIPTIVO: Mediante este método se manifestare la actualidad de la 

investigación sus causas y efectos es decir una interpretación tal cual es la realidad del problema 

planteado.   

MÉTODO ANALÍTICO: Con este método analizaremos artículo por artículo, observaremos 

cual es la causa porque se da en nuestra normativa debe haber seguridad jurídica.  

MÉTODO SINTÉTICO: Este método como su nombre nos indica sintetiza la información y 

tener un mejor conocimiento del contenido de la investigación este método es necesario cuando la 

información es complicada. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
                                    
 

16 
 

CAPÍTULO V: RESULTADOS , HALLAZGO Y DISCUSIÓN 

5.1. ANÁLISIS COMPARATIVO:  

5.1.1. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMPARACIÓN CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL ENTRE ECUADOR Y VENEZUELA 

Tanto Ecuador como Venezuela muestran en sus constituciones un moderno modelo de estado 

constitucional, democrático y de derecho, en donde es evidente un avance que va desde el nuevo 

constitucionalismo hasta lo que en doctrina últimamente se llama, el nuevo constitucionalismo 

latinoamericano. En esa línea está claramente contemplada, entre otras cosas, la limitación del poder 

público, la relación siamesa poder-derecho., la separación e independencia de poderes y el poder 

constituyente del pueblo ejercido de manera directa, no solo en cuanto a la generación del instrumento 

magno, sino en atinencia a la modificación del mismo y en general en lo pertinente a su legitimación. 

El Ecuador al igual que Venezuela, presentan una indiscutible, clara y detallada oferta de 

participación ciudadana a nivel constitucional, así como también un amplio desarrollo legal envidiable 

para otros países de la región, substancioso con una incuestionable descentralización territorial, con un 

robusto municipio, que facilita la entrada de la sociedad civil al poder. 

Consecuentemente el ordenamiento legal ecuatoriano orienta más la participación del pueblo, 

al control posterior que al control previo y/o concomitante, que el ordenamiento venezolano,  

Concluyentemente, hace más énfasis a la rendición de cuentas que a la intervención en cualquier etapa 

de la gestión, siendo que la Constitución prevé una evidente apertura para la integración del pueblo de 

manera participativa y protagónica en todas las etapas de la gestión, vale decir, planificación, 

presupuesto, ejecución del plan y ejecución del presupuesto, incluyendo esto último las adquisiciones 

de bienes y servicios. Aquello no significa que no estén dadas las condiciones para esa concurrencia, 

pero sería más por vía interpretativa que por vía exegética. Contrariamente el ordenamiento legal 

venezolano si prevé taxativamente un concurso popular en la ejecución, así como en todas las fases de 

la administración. 

No obstante la impresionante magnitud de la participación ciudadana, diríamos que es única en 

América, no existe en el ordenamiento legal de ambos países, ninguna previsión que permita medir el 

nivel de cultura social en cuanto a participación se refiere. En esa vía, no hay forma de saber en qué 

medida conoce el pueblo los instrumentos constitucionales y legales de que dispone para velar por sus 

intereses directos y renovados.  

 

 

 

 

 



 
 
 
                                    
 

17 
 

CONCLUSIONES 

Se concluye que una vez realizado el analisis de la tematica de la paticipacion ciudadana en 

cuanto Derechos colectivos como participes en decisiones del Estado hemos logrado cada uno de sus 

objetivos, de tal forma hemos analizado la normativa juridica y constitucional para lograra primero esta 

comprension es decir conocer dicho reconocimiento y a su vez tener claro hasta que punto existe esta 

garantía. 

El Objetivo General, respecto a: Analizar el enfoque de los derechos colectivos en Ecuador 

como participes en decisiones del Estado, se ha cumplido de forma optima pues hemos aporttado d 

eforma significativa a traves de las fuentes bibliograficas de autores y normas legales que han sido 

transcritas en el Marco teórico.  

Los objetivos específicos se enmarcaron en:  

• Examinar los mecanismos de participación ciudadana impulsados por el Estado Ecuatoriano. 

Sobre el examen realizado podemos decir que el mecanismos de participación ciudadana 

impulsados por el Estado Ecuatoriano comprende un conjunto articulado de normas, espacios, 

mecanismos e instrumentos interrelacionales institucionales que integran a la ciudadania en las 

politica publicas y en la toma de decisiones a traves de sus representantes, por ende se ha cumplido 

este objetivo.  

• Realizar una comparativa entre instrumentos internacionales que promueven la democracia 

participativa y nuestra norma constitucional.  

En este objetivo podemos revisar dentro del texto en su numeral 2.8 realizamos un breve analisis 

comparativo con las legislaciones de venezuela y Bolivia a su vez en el marco normativo hemos 

citado fuenete internacional de derechos humanos asi como realizado exclusivamente una 

comparativa entre las constituciones de Venezuela y Ecuador de forma general, concluyendo su 

similitud. 

• Comprobar si el sistema jurídico indígena justifica su participación ciudadana de la forma como la 

percibe nuestra constitución.  

Este último objetivo específico también se ha logrado con el estudio y analisis de un caso concreto 

en el que se puede observar que si bien es cierto en el Ecuador existen jueces para aplicación d esus 

maaterias controvertidad estos deben de actuar de conformidad a sus competencias y justo el caso 

que trato de ventilar la comunidad indigena citada en nuestro anlaisis bien estos pudieron resolver 

sin necesidad de acudir a la justicia ordinara. Consecuentemente se justifica el sistema jurídico de 

la justicia indigena en cuanto esta debera prevalecer como una entidad cultural ancestraal.  
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